Direccion General de

Buenos Aires
LA PROVINCIA LA PLATA, 21 de febrero de 2006.-

Visto la disposicion N°09/93, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario cubrir los cargos provisionales y suplentes en los
distritos que no cuenten con aspirantes que reunan las condiciones reglamentarias en
funcion de los normado en el articulo 108 del Decreto 2485/92;

Que se deben fijar las normas especificas de inscripcion y
confeccion del Registro de Emergencia para cada una de las modalidades que
dependen de esta Direccion;

Por ello;

EL DIRECTOR DE EDUCACION DE ADULTOS Y FORMACION PROFESIONAL
DISPONE:

Articulo 1°: Dejar sin efecto la Disposicion 38/2000, que sera reemplazada en todos
---------------- sus efectos por la presente.

Articulo 2°: Establecer que las pautas para la inscripcion y confeccion del Registro de
---------------- Emergencia, para la modalidad de EDUCACION BASICA de la Direccién
de Educacién de Adultos y Formacién Profesional, son las siguientes:

1. Todos los docentes que reuniendo las condiciones para inscribirse en el Registro
Complementario, NO lo hubiesen hecho.

2. Docentes que hayan cursado o estén cursando el Postitulo de Actualizacién
Académica para la Formacién de docentes de Primero y Segundo ciclo de la
Educaciéon General Basica (EGB) del régimen de adultoscon no menos de 70% de
las materias aprobadas.

3. Excedidos en edad:
a) Con titulo habilitante.

b) Con materias aprobadas de la carrera Postitulo de Actualizacién Académica para
la Formacién de docentes de Primero y Segundo ciclo de la Educacion General
Basica (EGB) del régimen de adultos” o denominacién equivalente que figuren en
el Nomenclador de Titulos Habilitantes de la Direccién de Educacion de Adultos y
Formacion Profesional.

c) Docentes con titulo de “Maestro Normal” o denominacién equivalente, con
actuacion en la Direccion de Educacion de Adultos y Formacion Profesional.

d) I/dem c¢) sin actuacién en la Direccion de Educacién de Adultos y Formacién
Profesional.



Jubilados:
Con titulo habilitante.

Con materias aprobadas de la carrera Postitulo de Actualizaciéon Académica para
la Formacién de docentes de Primero y Segundo ciclo de la Educacion General
Basica (EGB) del régimen de adultos” o denominacion equivalente que figuren en
el Nomenclador de Titulos Habilitantes de la Direccion de Educacion de Adultos y
Formacién Profesional..

Docentes con titulo de “Maestro Normal” o denominacién equivalente, con
actuacion en la Direccion de Educacién de Adultos y Formacién Profesional.

Idem c) sin actuacion en la Direccion de Educacion de Adultos y Formacion
Profesional.

VALORACION DE PUNTAJES

Valor de titulo de acuerdo con la udltima nomina de titulos habilitantes de la
Direccién de Educacion de Adultos y Formacién Profesional. Solicitar ultima
némina a Tribunal Descentralizado correspondiente.

Promedio de titulo.

Desempefio en la Rama de Educacion de Adultos y Formaciéon Profesional.
Valoracién a razén de 1 (un) punto por afio de desemperio o periodo mayor de 6
(seis) meses.

Preseminarios, Seminarios, Cursos y Talleres Bonificantes de acuerdo con la
ultima némina de bonificacién, solicitar ultima némina a Tribunal Descentralizado
correspondiente, de la Direccion de Educacion de Adultos y Formacion
Profesional.

Articulo 3°: Determinar que la valoracion de los antecedentes y posterior elaboracion

------------ del listado por orden de mérito estara a cargo de la Secretaria de

Inspeccion y del Inspector de la Rama.

Articulo 4°: Determinar que el Registro de Emergencia estara abierto para la

-------------- inscripcion durante todo el afio.

Articulo 5°: Registrar la presente Disposicion y comunicarla a través del

------------- Departamento Administrativo, Cumplido, archivar.
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